
Humero 1.° LUNES í.° DE ENERO DE 1849.

|  E l  B o l e t í n  o f i c i a l , sale los Lu- i 
t lies, Miércoles y Viernes, de cada  $ 
|  sem ana. j
< Las reclamaciones se remitirán ? 
j francas, sin cuyo requisito no se 3 

recibirán.

'3?

? Se admiten suscriciones en esta I 
\ Capital,calle de S. Agustin núm. 17 f 
l á 5 rs. el mes. I

?3*„

XEMEBl TILî fiEX.

SVrtíralo be ofirio»

GOBIERNO p o l ít ic o  d e  l a  p r o v i n c ia
DE ALBACETE.

Circular número i.°

Los Alcaldes constitucionales y  demas em
plead08 de mi autoridad en esta provincia, 
procederán á la busca de los autores y cóm 
plices del robo egecutado á Ruperto Coreóles, 
v ec in °  de Ayna, en su casa de campo, sita 
e n el partido del Hijar, termino de Lietor, 
e n la noche del 17 al 18 de los corrientes, 
j e dos burras y un muleto cuyas señas se 
¡userlan ® continuación, y en caso de ser  
Rábidos los ladrones o efectos robados, lo
pongan todo a disposición del Sr. Juez de  
j , '  instancia de Heltin, por quien son recia- 
.nados- Albacete 3o de Diciembre de 1848. 

ntomo Meoro.

Señas de las caballerías robadas.

Una burra c®rrada, pelo castaño oscuro ,wmm¡ f 5°  manos de  estar trabado, hijo de la 

¡]liFFa‘

PE N D E N C IA  DE RENTAS DE LA PROVINCIA
IN  8 ÍJ DE ALBACETE.

Uoo el mayor disgusto, he sabido que a |- 
gunrs personas, prevalidas de la posición en 

se encuentran, han abusado de mi nom. 
líre para conseguir que los Religiosos esclans- 
trados de arabos secaos les favorezcan con

sos sufragios en la elección de habilitado  
que debe verificarse en virtud de la orden  
de la Dirección general del Tesoro público  
de 28 de Noviembre próximo pasado, y sin  
perjuicio de acordar por mi parle  las m edi
das correspondientes para que no se rep i
tan tamaños escesos, he dispuesto q ue  todas  
los votos dirigidos á esta Intendencia antes 
de la fecha en que se reciba el Boletín ofi
cial donde vá inserto este anuncio, queden  
nulos y de ninguu valor, debiendo los inte
resados remitirlos nuevamente á la misma, 
para el dia 10 de Enero próximo, manifes
tando libre y espontáneamente su voluntad  
sin consideración á gestiones de mal genero  
que el Intendente no consiente jamas cuando  
llegan á su noticia; teniendo entendido que  
cualquiera que sea el habilitado que elijan, 
ninguna influencia tendrá en la mejora de  
la suerte de sus representados, pues esta  
depende únicamente de las disposiciones que  
acuerda el Gobierno de S. M. y que yo  sin 
necesidad de recomendación ni oscitación de  
nadie cuido y cuidaré mientras me halle al 
frente de la provincia de hacer que se cum 
plan esactamenle y con la mayor brevedad  
que sea posible. Albacete 2g de Diciembre  
de 1848.— Domingo Pallete y Ochoa.

OTRA.

En el Boletín oñcial n ú m ero  104 d e  3o

¡iliflwmm
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se obtengan dichos docum entos v vuelvan á 
nmrse a las instancias a qnc pertenecen  en  
la forma determinada por la Real d isp os ic ión  
de une vá hecho mérito.

En sn consecuencia prevengo mny e s tr e 
chamente á los beuores Alcaldes c o n s t i tu c io 
nales de los pueblos que espresá la s igu ien te  
relación que de esta circular se s irvan e n te 
rar á los interesados que en la misma se  
anotan y les hagan entender que si en el 
preciso termino de dos meses contados  desde  
esta publicación no presentan en la s e c r e t a 
ria de esta  ̂ Intendencia todos los d ocu m en 
tos justificativos que sirvieron para que la 
espresada Junta Inspectora d ictare  las r e so 
luciones que también se indican, á fin de  
que asi revestidos de nuevo los espedientes  
se remitan al Gobierno como está preven id o  
se dispondrá que la Administración d e E in c a s  
del Estado se haga cargo de los b ienes s in  
mas espera ni admitir escusas dé ninguna  
especie. Albacete ^ q d e  Diciembre de t 84b.—  
Domingo Bailete y Gchoa.

del Estado de los bienes que fueren obgeto 
de la reclamación.

En el mismo deber se encuentran los in
teresados en todos aquellos espedientes de 
escepcion qne resueltos en primer grado por 
la Junta Inspectora de los bienes del Glero 
secular de esta provincia, no fueron consul
tados en definitiva á la superioridad compe
tente como era indispensable se verificase 
para que los acuerdos de dicha comisión pu
dieran causar ejecutoria, y en su virtud la 
Dirección general de fincas del Estado por 
circular de 28 de Dctubre ultimo se sirvm  
prevenir terminantemente á esta Intendencia 
que desde luego seremitan á lamisma cuan
tos espedientes se encuentren en el mencio
nado caso, para lo cual mediante que lo sd o -  
cumentos de justificación que exibieron mu
chos de los interesados les fueron devueltos 
después de haber recaído las indicadas pro
videncias interinas, es de todo punto indis
pensable y asi lo encarga á esta Intenden
cia la mencionada Dirección general por or
den de 7 del actual que con toda brevedad

REEAGIGN rfe úrr excepción en prim er frz

Don Fernando García Pbro. 

Don Pedro Torrente.

Don Pedro Molina Cisneros,

D. José Belmonfe.

D. Pedro Lozano.

José Fajardo Ballesteros

Fechas 
de las 
instan

cias.
Bienes

cuya escepcion se reclam ava.

Clase 
á que 

p e r t e n e 
cen.

F eeha  
de los  

acu erd o s.

\
ALCALA DEL JUGAR.

19 Enero 1 Capellanía fundada por Barbara1 
de 1842.I Perez.

FUENSANTA.

17 id id jCapellanía fundada por Pascual
Tórrenle y Gregoria García. 

La RODA.

22 id. id \

Id. id.

Id. id.

Id. id.

D. Francisco Villanueta 
D. Pedro Rupeno Saiz 
D. Antonio Azori 
D. Antonio Azorí

Capellanía fundada por Elvira 
de Arenas Marques y Miguel 

( Marco Sevillano, 
j Id. por Don Diego Santiago Bel- 
( monte y Doña Ana Belmonte. 

Id. por D. Diego Saiz Castellanos 
Id. dos por Don Lucas Rubio 

Hurlado y Don Juan Anto
nio Fajardo.

Id. por Maria Saiz Moragon.
Id. por D. Diego Saiz Castellanos

2 de  
N oviem 

bre  
de  

i8 4 a

16 id. id.

23 id . id
Id. id.
2 F. i 84a Id. por D. Pedro Martínez Olmeda 
Id. id. Id. por D. Gerónimo Azorí.

- VILLA Y CASAS DE VES.
D. Mateo Iburbe,D. Antonio P i q u e - ) 2 i  Eneroi Tres que las poseen los

ra8 y D Jl,an Martínez Pbros de i 84%. 1 resados.
JORQUERA.

• i -  i ( Id. que posee y fundó D. 
a? |  Belmonte

la  r o d a .
, 2 l  Enero.Capellanía fundada por
‘ de i 84a. |  Juan Marques Collados. 

i.°Mz0 id. Id. por Maria Diaz Cuellar.
. . i l d .  por el Licenciado Don Juan 

t6Julioid| López Manuel.
, . .  x Id. por Francisco Martínez Cano

a ,S > « ' .d |  y Ana Tebar.

D. Juan Martínez, Pbro.

Gerónimo Escribano  

D. Silverio Serrano.

D. Diego Giménez Rubio

D José Manuel Valera.

Int.e-

Joan

Don

Pairo-  
natos de 

S a n g r e .

Id. id. id.

*3© id. id.
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VILL AMALEA.
D. Juan Crisóslotuo Garrido, v e c i - . 19 Enero. Id. del Rosario, fundada por Au

nó de la Graja. t de 1842. ' dres de Sorian.Graja

Doña Josefa de Moya
BARRAX.

26M.zoid. Id. por Juan Bautista Giménez 
LEZUZA.

D. Pedro Soriano 3 0 .bre- id Id. por Gil Navarro.
D. SantiagoJiaides y Lucia Padilla. Id. id. Id.porD.MaimelSistoMatoPalacios
D. Antonio Tendero 
Pedro Ortega

José Joaquín Grande 

D. Gabriel de Arce 

D. Pedro G arda Tobar.

Id. id. Id. por Alfonso Peñarrubia Pbro.
Id. id. Id de que es poseedor

LA RODA.
o í  id id )Capellanía id. por D. Juan Rubio!

,a " lcJlj Hurtado.
23 id. id. Id por D. FernandoMarlz. Morenol
2 o  t>re.¡,| I Dos capellanías fundadas por Di 

Fprnanrlr» Orí i»

>3o id. id.

D. Juan Ramón Marqués y Escobar o í  E .r id. i

Fernando Ortiz Collado 
fCuatro id. fundadas, una por D 
1 Antonio Marques Collado a 

Ana Maria Moreno Cuartero. 
otra por el Licenciado D. Alon
so deOñale, otra por el Licen 
ciado D. Julián Marqués y otra  
por Juan de Embur Martínez 
Rubio.

BARRAX.
12 F.ro id Id. por Andrés Cuartero.

NAVAS DE JORQUERA. 
p . Luis Perez, vecino deilerrum bla 2 E.ro id. Id.PcdroGarrido YMariaGranero

ALMANSA.
fDos id. fundadas, una por Juan 

Redondo Yañez y Juan Cria- 
23 E.ro id. { do García y  otra por Don 

Juan Cano de Baedo y Doña 
Ana de Torres,

v il l a m a l e a .
Id. por Doña Agustina Bernar

a4 id. id

P  Juan Antonio Ferrer

p . José O r t e g a

\

P atro
n a t o s  de 

Sangre.

r4 de  
Diciem -  

{  bre de 
1842.

p  Juan Álarcon

p .  Miguel de Torre, 

p . Gabriel de Arce

da y Doña Maria Teresa Pon- 
ce de León

LA RODA.
18 id. id. Id. por D. Fernando de la Encina

¡Patronato fundado en el Bonillo 
por Bartolomé Ordoñez Blaz- 
quez y Doña Benita Caballero

c h i n c h i l l a .

yy p a n d J .D- Ra" h  G-
p  José Barnuevo Abad Id. id.
p  Pedro Gómez Villar.

p  Diego López Valverde

D.
Fernandez Rubio.

Id. en el Bonete, por Doña 
¡ Teresa de Haro Barnuevo. 

a8 id. id. Id. por el mismo.
MONTALVOS.

:j  • i ) Capellanía id. por Alonso Marti 
27 ldl ld' |  nez Riopar.
LA RODA.

„ Patronato vinculado fundado  
22 id. id . |  por Don Miguel Collado Vi 

}  llanueva.

18 de  
Enero 

fde i 843„

,28 id. id.
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